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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO NEGOCIDADO SIN 
PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE EXHIBICIÓN DEL 
ESPECTÁCULO "MADRE (MERE)" DE WAJDI MOUAWAD POR PARTE DE YSARCA S.L. 
INCLUIDO EN LA PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2023-2024 DE LOS TEATROS DEL 
CANAL. 

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra la 

empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U. de acuerdo 

con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica la 

estructura orgánica básica de las consejerías de la Comunidad de Madrid. Dicha sociedad tiene 

por objeto, entre otros, la gestión de festivales y actividades culturales programados por la 

Comunidad de Madrid, según consta en el art. 2° de sus estatutos. 

Mere es la tercera obra del ciclo Domestique, después de los solos Seuls y Soeurs. A partir de 

elementos autobiográficos, Wajdi Mouawad despliega una ficción en la que la mirada de un niño 

de 1 O años observa el cruce de la historia de una familia en el exilio con una gran historia. 

Huyendo de la guerra civil libanesa, una madre y sus tres hijos encuentran refugio en París, 

mientras que el padre permanece en el país para ejercer sus actividades profesionales. Cinco 

años de espera y preocupación, durante los cuales todos esperan el final de la guerra para volver 

a sus antiguas vidas. 

El último de los hijos asiste, sin poder expresarse, actuar o incluso sin darse cuenta, a la 

apisonadora de la historia aplastando a la persona más querida para él, su madre. No sabe que 

estos hechos lo marcarán para siempre, desde el recuerdo que lleva de su madre hasta hacer 

de esta historia un espectáculo. 

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2° del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 

de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente a la representación artística y necesidad 

fundamental demandada por los artistas y compañías artísticas. Por ello es procedente la 

contratación por el procedimiento negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar 

proposición a YSARCA S.L. con CIF 879483459 por su exclusividad y una vez comprobadas por 

Madrid Cultura y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, 

así como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se 

negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los requisitos 

mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de adjudicación. 

Madrid, 4 de octubre de 2023 
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